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ARTICULO DE OFICIO.
El'Rey y Reina nuestros Señores, la Serma. Sra. Princesa heredera y su 

augusta Hermana siguen sin novedad etj su importante salud.
Del .mismo beneficio disfrutan SS. AA- RR. los Sermos. Sres, Infantes.

MINISTERIO-DEL FOMENTO GENESUU BEl REINO.

Reales ordetus.

Excmo. Sr.: Acercándose el tiempo de que los buques-correos de la Haba
na aporten á la Coruña, se ha servido mandar el Rey nuestro Señor, de con
formidad con loi propuesto por esa ¡unt3 suprema, que sin perjuicio de ser des
pedidos aquellos parí el lazareto de Mahon, según está prevenido por punto 
general para con todas las embarcaciones que tengan igual procedencia, se reco
ja con las precauciones necesarias la correspondencia que trajesen dichos buques 
correos, y la que viniere ademas en oíros barcos, encargándose á la junta supe
rior de Sanidad dé Galicia cuíde muy particularmente de que se proceda con el 
mayor esmero en el recibo y expurgo de la indicada correspondencia. De or
den de S. M. lo comunico á V. E. para noticia de esa suprema junta , y que di|- 
ponga su cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de Ju
lio de 1833.—El conde de Ofalia. = Sr. Presidente de la junta suprema de Sa
nidad.

■I
Ocupado incesantemente el Re¿ nuestro Señor en aliviar las necesidades 

de^lu-amados vasallos por todos los medios que le dicta su paternal solicitud, 
no ha1 podido rhenos de fijar su soberana atención en el estado de indigencia á 
que qaedan reducidas en los años de escasa cosecha muchas familias honradas y 
laboriosas, cuya subsistencia depende exclusivamente de las faenas agrícolas á 
que se hallan dedicadas. I

Esta desgracia, que se ha repetido muchas Veces en España j con especiali
dad en las provincias meridionales, donde escasean los riegos para suplir ha falta 
de lluvias, excitó de muy antiguo la compasión de muchas personas benéficas, 
que fundaron y dotaron generosamente multitud de establecimientos y obras 
pías de todas clases para el socorro de los verdaderos necesitados; pero estos glo
rioso» monumentos de la caridad española, ó han desaparecido en medio de las 
desgracias que han afligido á la nación, ó se hallan sin medios proporcionados 
para'atender á lis obligaciones de su instituto, ó están aplicadas sus cortas ren
tas á objetos agenos de la mente de los-fundadores.

Deseoso S. M. de ocurrir al socorro de tantos desvalidos por medio de un 
platl uniforme, en que se eviten la vagancia y la ociosidad voluntaria, y se apro
vechen al mismo tiempo con verdadera utilidad de los pobres los esfuerzos ais
lados, de la beneficencia pública, se dignó -prevenir á la junta suprema de Cari
dad de esta corte propusiera disposiciones capaces de corregir los funestos y tras
cendentales resultados dé la mendicidad. Correspondiendo esta corporación con 
su -acostumbrado'zelo á la confianza con que S. M. se dignó honrarla, elevó á 
««Reales manos una exposición proponiendo las medidas que á su parecer po
drí aitadoptarseenla actualidad para tan importante objeto; y S. M., confor
mándose'en lo sustancial con lo que ha consultado el Consejo Real, en su v¡s- 
ta y-Jde lo manifestado por la chancillería de Granada, la audiencia de Sevilla 
y otwts corporaciones,áia'tenido á bien resolver lo sigaiente:

Artículo l.° Se establecerán juntas de caridad en todas Jas capitales y cabe
os de partido de las provincias del reino.

Alt. 2.° Las juntas de las Gapitales tendrán' el carácter de superiores en sus 
respectivas provincias-, y se -compondrán del -M. R. arzobispo ó R. obispo; 
del intendente, de un' tnagistrtdo de la chancillería ó audiencia (y en los pue- 
fclos'en queno las haya del corregidor ó alcalde mayor l.°), de los subcolectoies 
«te espedios y fondo pió bénéficial,'y de tres vecinos de ios mas acomodados, 
desocupados, y conocidos por su honrada conducta y amor i la humanidad, 
que-serán elegido» en: junta que celebrarán para este único objeto ei -M. R. ar
zobispo ó R. obispo, el intendente, el magistrado de la chancillería ó audien-. 
cía, y el procurador síndico general. En las ciudades en que no haya chancille- 
ría ó audiencia, asistirá á la elección el corregidor ó alcalde mayor 1.®

Art. 3.® Las juntas de partidtK.se compondrán del M. R. arzobispo ó R. 
obispo, del cotregtdor- ór alcalde mayor ,.<lel cura párroco ( y si tobiese-otros, 
debque nombre ét prelado diocesano), "de un individuo del ayuntanaienro, yde 
tres vecinoe que reúnan las circunstancias prevenidas para' los-de ksjtmtí» su-> 
pecio»» Mpnbrados-por<tl-cc¡rnegidor ó aleaíd«; pirroco' individuo de la julria, 
y procurador síndiatv ganérd » que se.teumrátt pan «ste solo objeto. EtiCacere* 
será también individuo de la junta uajnjnistro de aquella Real audiencia nom
brado por lá misma- \

Art. 4.0 Los M.‘ RR. ar ttbópos-y R’R.-obispos serán presidente» de las 
ptutatiwperiorcs y doptrtido 10 4* establezca» en los pueblo, de- su «Eidenci».

I

se-

En su-defecto lo serán los intendentes de las primeras, y los corregidores ó.alr- 
caldes mayores primeros de las segundas. La de Cáceres será presidida por el 
magistrado de la audiencia. Un individuo de las mismas juntas desempeñará el 
caFgo de secretario sin sueldo ni obvención alguna, y otro hará de tesorero en 
los mismos términos.

Arr. 5.° En las poblaciones de numeroso vecindario donde los individuos de 
las jumas no sean suficientes para la distribución de socorros, y desempeño de. 
los demas cargos de su instituto, podrán formarse diputaciones de parroquias í 
imitación de la» de barrio de Madrid. Estas diputaciones se compondrán del 
cura presidente, alcalde de barrio y tres vecinos de la parroquia honrados y 
zelosos, que nombrará el corregidor ó alcalde mayor á propuesta de los pár
rocos.

Arf. 6.a Las atribuciones de las juntas de caridad serán las que les están 
Ürakdas en la ley 22, título 39, libro 7.° de la Novísima Recopilación, 
biéndore dignado S. M. encargarles, ademas las siguientes: ,

1. a Colectar los fondos que por todos respectos deben invertirse en el so- \ 
corro de los mendigos.

2. a En casos en que lo exija k necesidad abrir suscripciones y excitar la ca
ridad de las persónas pudientes en beneficio de los pobres.

3. a Procurar el aumento de los fondos por todos los medios que les dicte
su zelo, aclarando el derecho de los pobres , y haciendo efectiva la cobranza de 
las pías memorias, censos y pensiones con que deben contribuirles varias cor
poraciones y particulares por razón de cargas inherentes a los bienes que dis
frutan. 1

4/ Vigilar en todo tiempo la conducta de los mendigos, dando parte a la 
autoridad de lo que considerasen digno de corrección.

5. a Formar estados de los mendigos, haciendo las observaciones que les pa
rezcan conducentes sobre su condición, causas de que procede Ja miseria, y mo
dos de remediarla. ,

6. a Facilitar á las juntas |uperiores las noticias que les pidan relativas a este 
objeto, y cumplir con exactitud sus resoluciones.

y t. Ocupar á los mendigos en la reparación de caminos vecinales, cons— 
truccion de trochas ó travesías, composición y apertura de alcantarillas, des
agüele lagunas ó pantanos, aprovechamiento de aguas de los manantiales, o 
cualesquiera otras útiles que exijan las respectivas localidades; de modo que con
serven la habitud al trabajo, y se eviten los males que originan la vagancia y
la ociosidad. . .

8. a Avisar á las juntas superiores, si las circunstancias de los pueblos ng 
permitiesen obras de esta clase, para que dispongan ocuparlos en los puntos en 
que haya proporción ó lo exija la necesidad.

9. a Facilitarles alojamiento en Us horas de descanso para evitar los funestos
resultados de la intemperie. '

10. Proporcionarles médicos, cirujanos y medicinas en sus enfermedades; 
prefiriendo la hospitalidad domiciliaria, en cuanto sea posible, á la reunión da 
muchos enfermos en un solo edificio.

11. Exigir de los facultativos relación de las enfermedades, causas de ,que 
proceden , medios empleados en la curación , y sus resultados.

12. Remitir ordenadas estas noticias á las juntas superiores con un estado 
de los muertos, distinguiendo edades y sexos.

13. Formar y remitir anualmente á Us mismas juntas cuenta exacta del 
ingreso é inversión de fondos, para que redactando estas un estado genera!, 
que se imprimirá , pueda conocer él público el resultado de sus sacrificios pira 
socorer la mendicidad.

14 Y observar'el reglamento interior que deberá formarse* en que con 
mas especialidad se designarán sus atribuciones, y se establecerán reglas par»
desempeñarlas con fruto. , . ., .

Art. 7° Si las circunstancias de algunos pueblos permitiesen distribuir en
tre los labradores mas necesitados, V bajo de un moderado canon, algunas tier
ras no cultivadas en la actualidad, y que no correspondan á dominio particu
lar , Us juntas superiores instruirán el oportuno expedienté, y lo remitirán al 
ministerio de mi cargo para la resolución que fuere del Rea! .agrado-

■Vrt. 8.° Si en alguna capital ó cabeza de partido hubiese ya establee toa» 
iuntas de caridad, no se hará novedad en su organización hasta que informan» 
S. M. de lOs estatutos ó reglamentos vigentes ea ellas resuelva lo que estimare
conveniente* ... , ,, . __ »• -

Aft. 9.° S. Xf; «spfera «ue lo% vocales de J*s junr» de caridad tcrcditetao
en 'él importante servicio qjia se confia í tu cuidado, el zelo y eficacia tndiipsp- 
«ables par* que tengan cumplido efecto sus paternales intención es, proparnepr 
ttese dar muesrras do su soberana munificencia en sus respectivas, cartería a,4o» 
empleados en su Real servicio, y premiar con-dUr raciones hononfacas «tr
ciños particulares, utdividuo» de li citadas «mrparacjtmes, que mas sobresal,.»!» 
en el desempeño de sus benéficas tareas. - ' , , „

De R«»Í orden áte. Madrid ló de Julio As* ISSS.stF.l coadenk 06*4»- _3



dUKS . '
Felicitación dirigida i S. M. por la publicación do las actas de Cárter 

de 1789. .
. Excmo. Sr.: El ejemplar impreso de las actas de las Cortes del año do 1789 

sobre la sucesión regular y directa en la corona de España, que acompañó 
V. E. á su circular.de 31 dé Enero último, lo recibió este cabildo dé la sante 
iglesia catedral de Gran Canaria, Sede Tacante,'como el don mas precioso que: 
podía ofrecérsele, puesto que en este documento ve afianzados dé la manera mas 
auténtica y atablé , y-con los mas poderosos é incontrastables fundamentos., los ■; 
sagrados derechos de la augusta descendencia de S. M. Católica el Sr. D. Fer
nando vtt al trono de una nación que en todos tiempos ha sabido sostener con 
dhergía sus leyes fundamentales, á pesar de las innovaciones que ha pretendido 
introducir cierta Potencia extrangera. Este cuerpo está/bien penetrado de que 
estos mismos sentimientos reinan en todos los corazones de estos 'naturales; y 
para avivarlos mas,, si es posible, ha dispuesto se circule dicho ejemplar á los 
pueblos de la diócesi, i fin de que se publique, y de que se exhorte a su pun
tual observancia por los respectivos párrocos, como se ordena; y,lo participa á 
V.'~E. para que, se sirva elevarlo á la. alta consideración de S. M..

Dios guarde á V. E. muchos años. Aula capitular de Gran Canaria Ma
yo 14 de 1833.=Excmo. Src=Juan Francisco Lluch.—Josef Alvares Vaz- 
yar*.=Por acuerdo del limo. Sr. deán y cabildo de la santa iglesia catedral de 
Canaria, sede vacante, Pedro Manrique, secretario.=Excmo. Sr. Ministro de 
Estado y del Despacho de Gracia y Justicia.

Con los mismos sentimientos de lealtad y adhesión al Ret nuestro Señor 
y á su descendencia directa han felicitado á S. M., con el fausto motivo de la 
jura de la augusta Princesa heredera, los ayuntamientos de Sisante, Lillo (par
tido de Ocaña), Huete, Guadalajara, Palacios de la Valduerna, Oña, Granja 
de Torre hermosa, Mairenadel Alcor, Vich, Amaga, Segovia, Luce na (reino 
de Córdoba) y Badajoz, la junta de gobierno de la Real empresa del canal de 
María Cristina, el licenciado D. Diego Rodríguez Vizueta, alcalde mayor de 
Fuente del Maestre, y D. Miguel Cotilla, regidor primero perpetuo de la ciu
dad de Santa Fe de la1 Vega.

En todos los pueblos mencionados se ha celebrado la jura de la augusta 
Princesa con funciones solemnes de iglesia, á que han asistido todas las autori
dades, con obras de caridad y con regocijos públicos, que en ninguna parte han 
sido perturbados por desórdenes ni desgracias.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIASEXTRANGERAS.

(Continuacipn del correo anterior.)
’ ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA.

- Washington 11 de Mayo.
Hoy se ha proclamado en esta ciudad con todas las solemnidades acostum

bradas el tratado de comercio y navegación entre Rusia y Norte-América, 
concluido y firmado el 18 de Diciembre de 1832 por los plenipotenciarios res
pectivos Jaymc Buchanam, enviado extraordinario de los Estados-Unidos en 
Petersburgo, y el conde de Nesselrode, vicecanciller de S. M. el Emperador 
de Rusia.

Los artículos del tratado son los siguientes:
1. ° Habrá entre los territorios de las altas partes contratantes libertad-y re

ciprocidad de comercio.y navegación. Los habitantes de dichos territorios po
drán recíprocamente entrar en los puertos, plazas y ríos donde el comercio ex- 
trangero es permitido. Podrán detenerse y residir en cualquier parte de dichos 
territorios para atender á sus negocios; á cuyo efecto gozarán de la misma se
guridad y protección que los habitantes del país donde residan, con. obligación 
de someterse á las leyes y decretos establecidos en él, y señaladamente á los re
glamentos de comercio.

2. ® Los buques rusos que lleguen en lastre ó cargados á los puertos de los 
Estados-Unidos de América, y recíprocamente los de los Estados-Unidos que 
lleguen de la misma manera á los puertos de Rusia, serán tratados á su entra
da, durante su mansión, y á su salida en el mismo pie que los buques naciona
les procedentes del mismo lugar, en cuanto al derecho de tonelada. Y en cuán
to á los de fanales, pilotage y puerto, gages de los oficiales públicos, ó cual
quier otro derecho ó gravamen, sea cual fuere su especie ó denominación, que 
se perciba de los buques de comercio á nombre ó en utilidad del gobierno, 
de las autoridades locales ó de cualesquiera establecimientos, las altas partes 
contratantes se tratarán recíprocamente bajo el pie de las naciones mas favore
cidas, con las cuales no tienen tratados vigentes en la actualidad que arreglen los 
tnencionados derechos ó gravámenes sobre lámbase de entera reciprocidad.

3. ° Toda especie de mercaderías y objetos de comercio que pueda impor
tarse legalmente en el imperio de Rusia en buques. rusos, podran igualmente 
ser importados en él en buques de los Estados-Unidos de América, sin pagar 
otros o mas fuertes derechos y gravámenes de cualquier clase ó denominación 
que sean, percibido» á nombre ó en utilidad del gobierno, de las autoridades 
locales ó de cualesquiera establecimientos particulares, qué si fuesen importa
dos en buques rusos; concediéndose la. recíproca á los buques rusos en los Esta- 
dos-UnídoS. ' «

4-° Entiéndese que las estipulaciones contenidas en los dos artículos prece
dentes son aplicables en toda su plenitud y reciprocidad á los buques de ambas 
naciones, ya procedan de los puertos del pais á que pertenecen, ya de cualquier ~ 
puerto extranjero. '■ > ■

5.® Se apirean á la exportación todas las determinaciones, del artículo 3.°- re
lativas á la «hportacion.
6No se impondrán á los géneros ni objetos de comercio importados-,en 

uno dé los dos países por los buques del,otro, y pertenecientes al suelo ó in
dustria del primero, otros derechos ni mas fuertes, que ios que se impongan 4 
los mismos artículos procedentes dé un tercer país extrangéro. Ni se, impondrá 
i U importación ni exportación, á la entrada ni salida de los puertos, prohibi- 
don alguna que «o sea;aplicable,í las demas naciones,
:■ 7.a Sc éntiende expresamente que los artículos precédentes-2.°, 3.’, 4.?, S.° 
y 6.® no ton aplicables á la navegación de cpsta ó cabotaje de cada uno de los 
des pan» ¿lacual se reservan exclusivamente las dos aliy; parte» contratantes.

8.® Ida dos partes contratantes gozarán la facultad de tener en sus puertos
v5 " '

respectivos cónsules, vicecónsules, agentes y comisarios de su elecciónvlos cua
les disfrutarán los mismos* privilegios y poderes que’los de las naciones mas fa- 
vÓrecidásl pero en el caso de qué diéhós cónsules quieran comerciar; quedarán 
sometidos jí las mismas leyes y usos que los particulares de su nación en el lu- 
gár dónde: residen. Los cónsules, vicecónsules y .agentes comerciales tendrán 

. como filies, el derecho de servir de jpéces y de árbitro» en las diferencias qúé 
' puedan sureitársd entre los capitinés y.tripulaciones de los buques de su nación 

sin que lás autoridades locales puedan intervenir en.ello; í no ser que la con
ducta de las tripulaciones ó de los capitanes turben el orden ó la tranquilidad 
del país', ó dichos cónsules, vicecónsules ó agentes comerciales requieran su in
tervención para hacer ejecutar ó sostener sus sentencias: bien entendido que esta 
especie de juicio por árbitro no puede privar á las partes contendientes del de
recho que tienen de recurrir á los tribunales de su pais cuando vuelvan á él.

9.® Dichos cónsules, vicecónsules, q agentes comerciales «tan facultado 
para requerir la asisténok de-las autoridades lociles, á efecto de Buscar, arrestar, 
detener y prender á los desertores de los navios de guerra y mercantes de su 
pais. A cuyo efecto.oficiarán á los tribunales, jueces y oficiales competentes, y 
•reclamarán por escrito los- desertores mencionados, probando por las comunica
ciones de los archivos de los navios, por'la lista de la tripulación ó por otros 
documentos de oficio, que los individuos reclamados pertenecían á aquella lis
ta; y probada la reclamación, no será rehusada la extradición. Estos deser
tores , cuando hayan sido aprehendidos, se pondrán á disposiejon de los di
chos cónsules, vicecónsules ó agentes comerciales, y podrán ser custodiados en 
las cárceles públicas, á requisición y costa de-los que los reclaman , y detenidos 
efi ella hasta que sean devueltos á los navios á que pertenecen, y enviados á su- 
patria en un buque de la misma nación ó de otra cualquiera. Pero si no son 
enviados en el término de cuatro meses contados desde el dia de su arresto, se 
les pondrá en libertad, y 110 podrán ser presos por la misma causa. Sin embar
go, si el desertor ha cometido algún crimen ó delito, se podrá diferir la ex
tradición hasta que el tribunal que conozca de su causa haya dado su sentencia, 
y esta se haya ejecutado.

10 Los ciudadanos y súbditos de cada una de las dos altas partes contra
tantes tendrán en los Estados de la otra la libertad de disponer de sus bienes 
personales, por testamento , donación ó de otro modo: y sus herederos, siendo 
ciudadanos o súbditos de la otra parte contratante, sucederán en sus bienes por 
testamenró ó abintestato; podrán tomar posesión de ellos en persona ó por 
procuración, y dispondrán de ellos á su voluntad, no pagando á los gobiernos 
respectivos otros derechos sino aquellos á que están sometidos en igual caso los 
habitantes del pais en que se hallan los referidos bienes. En caso de ausencia de 
los herederos, se cuidará interinamente de sus bienes como se cuida en igual 
caso de los que pertenecen á los habitantes del pais, hasta que el propietario 
legítimo haya tomado sus disposiciones para recoger la herencia. Si hay contes
taciones entre varios pretendientes que tengan derecho i la sucesión, se decidi
rán en últimi ablación según las leyes y por los tribunales del pais donde va
que la herencia. Y si por fallecimiento de alguna persona que tenga predios en 
el territorio de una de las partes contratantes, viniesen estos predios, según las 
leyes del pais, á poder de un ciudadano ó súbdito de la otra parte, y este, por 
su calidad de extrangero, fuese inhábil para poseerlos, gozará del término fija
do por las leyes del pais, y si no lo fijasen, se le dará, para vender dichos pre
dios y exportar el producto sin obstáculo y sin pagar al gobierno respectivo 
otros derechos que aquellos á que están sujetos en igual caso los habitantes del 
pais en que se hallasen los predios. Pero este artículo no derogará en ninguna 
manera las leyes publicadas por S. M. el Emperador de Rusia, ó que publicase 
en adelante, para impedir la emigración de sus vasallos.

11. Si una de las partes contratantes concediere en lo sucesivo á otra na
ción algún favor particular en materia de comercio ó de navegación, este fa
vor sera común á la otra paite, que gozará de él, gratuitamente si la concesión 
es gratuita, ó mediante compensación si es condicional.

12. El presente tratado, cuyos efectos se extenderán también al reino de 
Polonia en cuanto le sean aplicables, tendrá vigor hasta el 1.® de Enero de 
1839: y si un año antes de este término no hubiese anunciado una de las altas 
partes contratantes á la otra por notificación de oficio su intención de poner 
término á los efectos de este tratado, será obligatorio un año mas, y asi en lo 
sucesivo, hasta que cumpla el año que comience desde la fecha de dicha noti
ficación.

13. Este tratado será aprobado y ratificado por el presidente de los Estados- 
Unidos de América por consulta y con el consentimiento del Senado de dichos 
Estados, y por S. M. el Emperador de Rusia; y las ratificaciones se canjearán 
en la ciudad de Washington en el término de un año ó antes si es posible.

Artículo separado. Por motivos de vecindad y otr^Sslempeños anteriores 
»e halla el gobierno imperial en el caso de arreglar las relaciones mercantiles de 
Rusia con Prusia, Suecia y Noruega por estipulaciones especiales, vigentes en 
la actualidad, y que podrán renovarse en lo sucesivo, sin que dichas estipula
ciones estén ligadas i los reglamentos existentes para el comercio -extrangero en 
general: y asi las dos altas partes contratantes, deseando libertar sus relaciones 
mercantiles de toda especie de equívoco y de todo motivo de discusión, han con
venido en que estas estipulaciones especiales, concedidas al comercio de Prusia, 
Suecia, y Noruega en consideración á otras ventajas equivalentes concedidas en 
aquellos países al reino dé Polonia y al Gran ducado de Finlandia, no podrán 
alegarse en ningún caso á favor de las relaciones de comercio y navegación, 
sancionadas por el presente tratado entre las dos altas partes contratante!, (fila
ba de Norte América.')

ÍTAUA.

Roma 20 de Junio.
El duque de Leuchtemberg ha estado visitando las grandes posesiones que 

tiene pa la Marca de Ancona. No es posible alabar bastantemente la jjfiuden- 
. c¡a con que este joven Principe se ha conducido en este pais, que tanto le.te* 
cuerda tu familia. S.S., i quien Cite presentado por <1 embajador de Bañera, 
.le. ha recibido con particular distiocion.(DI<»r/ó de Ronfa.) /

. KAMONTIÍ. ' '

Turto 27< de Junio,. •
El Rey.ha concedido una medalla de honor i A01 militares de todas gra

duaciones-sin excepción, qué se distingan por sus acciones en la guerra y por



su fidelidad en tiempo dépaz.Está medalla será tte ira jr de plata, y pue
den reunirse dos etí un mismo sugcto. A la de oro esta aneja una pensión 
de lOOHras (únos4‘'^T,0> yá ladeplata.otra de, 5<y(unoK 220 is.) Después 
dé la muerte de un condecorado, la viuda disfrutará de la pensión mayor du
rante sir vida, ó mientras permanezca en aquel estado: á falta de viuda la go
zarán sus hijos hasta-la edad del5 años; Cuando todo un cuerpo se distinguiese 
se le concederá á su bandera la medalla de-honor, y la pensión mayor entrará 
en su caja, y luego qué hubiese reunido por este medio un fondo de 300 liras 
(anos 1350' re.) se les dará en dote á la hija de cualquier sargento d soldado 
que en aquel año se casase ó éntrase religiosa.

FIANCIA.

París 7 de Julio.
El Rey llegó ya á Neuilly de vuelta de su viage á Eu; pero la Reina ha 

pasado á Bruselas a visitar á su hija la Reina de Bélgica, que está próxima á 
parir. Se dice que si dá á luz un Príncipe, se le dará el título de duque de Bra
bante.

Escriben de Fernambuco que la provincia de Minas se ha declarado en in
surrección , y quiere separarse del Brasil: el movimiento viene del ejército, y 
los paisanos no tienen fuerzas para reprimirle. (D. de París.')

Por parte telegráfico se sabe que la fragata Agata, que conduce á Palermo 
á la Serma. Sra. duquesa de Berry, pasó el dia 29 de Junio á 5 leguas de Car
tagena. (Diario ministerial.) -

Se ha dicho y asegurado por muy cierto que M. Sebastiani quedaba encar
gado del ministerio de la Guerra en la ausencia del mariscal Soult, que salió 
ayer de esta capital para los baños: y ahora se añade quA concluida la interinidad, 
M. Sebastiani será ministro de Marina en propiedaípteemplazando á M. de 
Rigny, á quien se le dará el mando general de nuestras fuerzas navales en 
Oriente. (G.„ de F.)
____ Ayer llegaron al ministerio de Guerra tres correos procedentes de Ar
gel. Dicen que traen los partes relativos i una escaramuza que ha habido entre 
los enropeos y los beduinos de la colonia.

M. Worcel, individuo que fue de la Dieta polaca, y uno de los patriotas 
emigrados que con mas calor trabajan en favor de la causa del partido demo
crático de Polonia, fue preso ayer en su casa y conducido á la prefectura de po
licía. (Courier.)

Pn la circular que con fecha 22 del pasado ha publicado el Directorio 
suizo se lee el párrafo siguiente:

«Parece que el regreso de los polacos á Francia es diametralmente opuesto 
á la terminante voluntad del gobierno francés que ha resuelto no permitir la 
entrada á unos extrangeros que por actos públicos se han declarado contrarios á 
dicho gobierno en términos poco conformes al estado en que se hadaban. Es pro
bable sin embargo que el gobierno francés se preste á tomar á su cargo parte 
de los gastos que sea preciso hacer para alejar de Suiza a estos forasteros, reser
vándose el arreglar este asunto por medio de conferencias que al intento se ce
lebrarán. En estas circunstancias el Directorio confia en la decisión de los 
cantones.” -
____ S. A. el príncipe Paulo Esterhazy, embajador de Austria cerca de la corte
de Lóndres, ha llegado á Francfort con el duque y la duquesa de Duras.
____ Parece, según lo que dice la Gaceta de Appenzel, que el conde de Ru-
miny, embajador de Francia en Suiza, ha asegurado en Ginebra que la Fran
cia no intervendría de ningún modo en los asuntos de la Suiza; pero que tam
poco sufriría que interviniese en ellos otra Potencia. (G. de Fi)
____ Escriben de Stuttgardt que algunos individuos de la Cámara de los Dipu
tados de Wurtemberg habían tenido el 30 de Junio una,entrevista en Bruch- 
ial con los de la asamblea de Darmstadt y de Carlsruhe.

El 21 de Junio obtuvo el ministerio badés en la Cámara de los Diputados 
una ventaja que indicaba al parecer que en ciertas ocasiones importantes los an
tiguos agentes de la oposición liberal no podrán contar con la mayoría: se tra
taba pues de saber si los debates sobre la cuestión de la imprenta serian públi
cos ó secretos. El gobierno, apoyándose en su derecho constitucional, pedia 
que fuesen S puertas cerradas, y amenazó que en caso de negarse á esto se di
solvería la asamblea. Se puso esto á votación, y el ministerio tuvo á su favor 
una mayoría de 44 votos contra 17. Por lo demas la mayor parte de los pe
riódicos alemanes se esfuerzan en persuadir que las entrevistas de los diputados 
de diferentes Estados no tienen ninguna importancia.
____ Con fecha 20 del pasado escriben de Amsterdam que el barón Verstoelk
de Soelen, ministro de Negocios extrangeros, se preparaba á salir para Lóndres 
dentro de pocos dias. Durante su ausencia quedará encargado de la secretaría el 
barón Zuylen de Nyevelt, ministro plenipotenciario que fue en la conferencia 
de Lóndres. Se ignora si la indisposición de M. Dedel es la única causa que ha 
habido para nombrarle sucesor en Lóndres. (Id.) _
__Parece cierto que la extensión y gravedad de las conspiraciones propagan
distas contra los gobiernos de Alemania ha dado lugar al restablecimiento de 
la comisión de Maguncia que fue instituida en 1819 "para vigilar sobre las in
trigas de los demagogos. Esta comisión se compone de ocho miembros nom
brados por el Austria, la Prusia, la Baviera, el ,’W'urtembcTg, Badén, Hessc— 
Darmstadt, Hessc Electoral y el Ducado de Nassau. (Cotí)

Ttl antiguo bey de Titery que instalaron los franceses habia venido á París 
á recibir instrucciones, y sale mañana para Argel condecorado con la Legión do 
H°nbr. (JVacionat.)

Ttl Monitor belga ha publicado él siguiente aviso:
■ Teniéndose noticias de que-un crecido número de polacos, entre oficiales, 

sargentos y soldados, se dirigía háciá. las fronteras, deja Bélgica con la esperan— 
. za de que,serian admitidos en ella al gocé dp Jos medios de subsistencia conee- 
didos por ol gobierno, la comisión central polaca de Bruselas ha juzgado por 
eanventente«revenir á los polacos que pensasen dejar otros.paises para pasar 
con'vratpjá'a Bélgica, que habiéndose concluido las sumas que se habían reco- 
.¿idapor inscripción ,se hallaba imposibiliuda de suministrar socorros i otros 
refugiados; que por.otra parte. los ministros del Interior y de la Guerrq, i 

- quienes se había dirigido la comisión, no tenían señalado en sus presupuestos 
ningunos"fondos de qne pudiesen disponer en su favor.

Estas circunstancias, de que dcbiaikxnterarse los refugiados polacosy.han de
cidido i la comisión polaca central de Bruselas á hacer la presenté publicación. 
ssFitn»doJ=El presidente conde Félix de Merodean El secretario'A. Leglercq.

—i__Del Diario de Artiberes copiamos el párrafo siguiente: '
«Leemos en un periódico ministerial que aunque la navegación del Mosa 

tenga que sufrir en Maestricht algunas detenciones algo mas largas que las de 
costumbre' por consecuencia de las precauciones que se toman en toda plaza de 
guerra, no se ha notado hasta ahora por parte de los empleados holandeses -nin
guna parcialidad ni aun incomodidad, Nuestros barqueros no se quejan del mo
do con que se les trata, aunque ya han pasado por aquella piara mas de 700 
barcos.

«En cuanto á los buques que suben el Mosa se detienen un breve rato en 
un punto llamado Biche, en donde sin dificultad se les da permiso para conti
nuar su viage sin tener ya que suspenderlo para satisfacer los derechos.

«Es verdad que fuera de las horas señaladas no-púeden detenerse los barcos 
dentro del radio de las fortificaciones.” (G. de F.)
------ Hace algunos dias que en muchos periódicos se anuncia que Ibrahim-bajá
se halla con una enfermedad cuyos síntomas dan cuidado: estos periódicos, po
co instruidos de lo que pasa en Egipto, é ignorando quienes son los que diri
gen la política superior y las tropas victoriosas de aquel pais, atribuyen á lo 
que parece los últimos triunfos de Egipto solo al hijo de Mehemet-Alí, al cual 
hacen en su infundado entusiasmo el héroe de los grandes acontecimientos de 
Oriente: esta opinión, si.no es del todo errónea, á lo menos es muy inexacta.

Ibrahim-bajá, soldado intrépido y valeroso, no es como se cree hábil ge
neral; y los que conocen á fondo los hombres empleados por Mehemet-Alí no 
ignoran por cierto que un francés de León, cuyo nombre ha sido célebre poco 
tiempo há en Oriente, ha sido el que solo ha dirigido el ejército egipcio en los 
rápidas y brillantes operaciones cuya gloria toda ha recaído sobre Ibrahim-bajá: 
saben también que el genio de Mehemet-Alí y su diestra política dirigen úni
camente los grandes acontecimientos de Egipto, por cuya razón los hombres de 
que hemos hablado sentirían menos la pérdida del hijo que la del padre, por lo 
tocante á política, pues en cuanto á sucesión le sobran hijos y nietos, siendo el 
mas benemérito Abbas-bajá, hijo de Ibrahim-bajá, jóven de 22 años, dotado, 
según dicen, de las mas felices disposiciones.” (Id.)
— ---La Abeja moldava del 17 de Junio refiere la llegada ájassi de varias divi
siones rusas de las que componían el ejército que iba á auxiliar al Gran Señor, 
y que ya se retiran por haberse arreglado todas las diferencias. Las tropas d« 
tierra serán dirigidas a Theodosia, y las de mar se volverán í Sebastopol.
— ---El Corresponsal de Hamburgo se explica con mucha acritud contra el co--
lorido de severidad que los -papeles franceses se han empeñado en dar á Las me
didas de precaución tomadas por el gabinete prusiano con motivo de las turbu
lencias de la Alemania meridional. Solo se han arrestado hasta ahora 6 6 7 
individuos, todos extrangeros, y la sumaria que se les ha formado presenta una 
multitud de indicios de que la conspiración era sumamente vasta, aunque débil, 
por la poca concordia que ha reinado entre los principales gefes, y asi fue que 
los de Francfort se-adelantaron sin dar lugar á que todos obrasen de concierten 
No hay ya la menor duda de que el foco de todo está en la propaganda, 
y los principales instrumentos son los emigrados y los estudiantes de diferentes 
universidades, sobre lo cual han representado muchos padres de familia supli
cando al gobierno que dé una nueva organización á tetas escuelas, la cuaTaufr*^ 
que no esté tan en armonía con las ideas del siglo, á lo menos preserve á la 
juventud de la continua tentación de faltar á sus mas sagrados deberes. Por de 
pronto se ha mandado que á los refugiados polacos que se presénten en las fron
teras se les repéla con la fuerza, aun cuando vengan perseguidos por tropas ru
sas. A esto da lugar la conducta turbulenta de muchos de estos desgraciados.
-------Aunque se habia dicho que las tropas francesas que se hallan eíí la Morca
debían retirarse, en el dia se dice todo lo contrario; y parece se trata de enviar 
nuevos refuerzos. La situación de la Grecia no presenta todavía garantías de su 
seguridad y mucho menos de tranquilidad. Los gefes de guerrillas que desde lue
go se habían sometido al nuevo Rey, han vuelto á tomar las armas, y í causar 
en el país todo género de vejación, talando y saqueando los campos y casas por 
donde transitan. Por esto en Baviera se advierte la mas grande actividad para 
enviar nuevas tropas, y evitar por este medio el tener que echar mim <je soj_ 
dados griegos, en quienes se tiene poca confianza. (Cot.)
____ El jurado ingles persiste como el francés en tomar á su cargo la defensa
de las conmociones populares , porque después de la escandalosa declaración dada 
en favor del asesino de Culley, acaba de dar otra en favor de otro llamado 
Fursey, que en el mismo motín d; Cold-Bath-Fields hizo varias heridas á otro 
agente de policía llamado Brooks, y habiéndoles prevenido el presídeme qgo 
de su declaración iba á depender el principio de si es ó no lícito amotinarse 
contra el gobierno, respondió todo el jurado que no podían menos de limitarse 
á declarar que el que habia hecho las heridas no era culpable. La consecuencia 
es fácil de deducir.
____Acaban de botar al agua en el Támesis el mayor barco de vapor que has
ta el día se ha construido en Inglaterra; se llama el Monarca, j se destina á 
navegar entre Lóndres y Edimburgo, cuyo viage hará según se calcula en 30 
horas: es decir, seis menos que lo que tardan comunmente los barcos de vapor 
que viajan con mas celeridad; la del Monarca excederá la de los célebres rails 
raeds. *

Las dimensiones del Monarca son; de popa á proa 20Ó píes, que es casi 
tanto como el mayoí navio de guerra de la marina británica; ancho en el puen
te 37 id.; id. fuera de ruedas 55 id.; puntal 18 id.; arqueo 1200 toneladas: ten
drá 140 camas para los pasageros, y en ‘la mesa cabrán 100 personas. Lá fuer
za de cada una de Us maquinas séra igual á la de 200 caballos: en una palabra, 
será el mas hernioso barco de vapor de cuantos hasta ahora se han presentado. 
(G.deF.)
____Las noticias de Buenos-Aires anuncian que el comandante de la balandra
la Suranda habia sido juzgado por un consejo de guerra por no haberse opues
to con basránte energía á que el navio de $. M. B- Clio tomase posesión de las 
islas Malvinas, que había sido sentenciado i que se le despojase de la graduación 
en la marina, y se le privase de obtener empleo alguno por cuatro meses; y 
que pasado tete término, diese incorporado en el ejercito, permanente. (Giobr.)
____ Por cartas de la Jamaica se sabe que en esta colonia trata M adoptar
todos los medios posibles para poder reemplazar, los esclavos que deben quedar 
libres. En su consecuencia un agente de todos los propietarios' debe recorrer la 
Alemania con el objeto 'de procurarse algunos aldeanos para establecerlos en U 
colonia.
___Carta del mariscal Solignac al duque de Braganza, después de haberse ne-



tés '
gado«»í seguir el dlctiftnelt qiié' aquel áió en‘ el -consejo de guerracelebrado 
el?^EÍ>ítf de Jtmkríén- eVpalarctó; imperial:: '

«Séñdt': "V-. MÍ «¿Tía swvtlfó comdracgrriw'Lss tires cuestiones militaras S?- ■ 
brélaá qUe’ £édsafia'aifla’-<^mí6ó-'<fe suítímaistifesy de tos principales gefftrí-* • 
les áel'éjéídító: En-ini-juicio-él gfofécto :de enviár tnfcríexpedicion contra Lis- ,¡ 
bo-j era'iíírcferible ájtoaosAporque prónfctiá un éxito -mas pronto y decisivo. ~- 
Xjel* misino" dicri¡m¡én’íué«jti casi -íódfcrs lós; géfes á quienes V. M- coitsultó el 
puhto. Sin embargo,-esta expedición no se podía intensar sin que nuestro flus*» 
trt’¿éfe la mandase en persona. |xb ministros declararon, que' V. M. no debía 
salir1 de'O porto, yV. M. adhirió al parecer-de aquellos. Desde entonces fue < 
indispensable renunciar a una operación que para mí prometía buen resultado. i 
Adeniái, estaba yoíntimamente convencido de que convenia aventurarse algo, 
y no abandonar el proyecto de' batir al enemigo que’ bloquea -i Oportó Ínterin 
nó.esruvieve demostrado que era imposible vencerle.

»V. M. tendrá ¿bien recordar que ayer mañana le ‘manifesté que si se que
ría aventurar un ataqoe.porel norte del Duero, se podría conseguir el objeto 
que se desea; y que estaba dispuesto, como lo estoy dias hace, para ir ¿ desalo
jar al. enemigo; pasando de noche sus líneas el ejército 'libertador, ycayendo 
sobre el enemigo antes de amanecer, estoy seguro que el-resultado de la acción 
nes habría sido favorable. Pero se.resolvió lo contrario, por haber adherido los 
ministros y muchos generales al dictamen que ayer se manifestó -en el consejo: 
rté'hallo por lo mismo en situación muy crítica para con-el-ejército ; y 'no 'mo 
es dado-permanecer mucho tiempo en ella, como espero que V. M. lo cono
ceré. Tampoco-se habrá ocultado á V. M. que ¿1 preámbulo que sirve de'base 
í U resolución que se ha tomado, da á entender que el ejército libertador se ha
lla en OpOTto precisado á permanecer en completa inacción, y que su suerte y 
la de la causa qner'defiende dependen de la expedición que hoy se está embar- 
cóndp bajó las-órdenes del duque de Tercera. ,

"Heprotestado y protesto de nuevo contra una expedición que, si bien-no 
' dudo se haya dispuesto con ánimo de favorecer la causa de la Reina, es á mi 

ver la mas peligrosa é inútil que en -el día se pueda emprender. Siendo esta mi 
opinión personal, no puedo continuara! frente del ejército, ni hacerme respon
sable en todo ni en parte de las desgracias que pueden resultar de la proyectada 
expedición. Añadiré’, Señor, que después de haber organizado el ejército y ha
ber dispuesto" todo lo necesario para superar con ventaja cuantos obstáculos so 
me presentasen, no es decoroso que yo conserve el mando del ejército, cuando 
V. M. acaba -de poner la división -de él que va á -obrar activamente bajo el 
mando de otro general, facultándolo para proceder sin conocimiento mió.

«Estas-son Jas causas que me-obligan-a-rogar á V. M. con el mayor respe
ta, y bien á mi pesar , á que del modo que le parezca mas á propósito me au— 
tqrice para regresar á Francia, y á separarme de un ejército en que he notado 
tantos elementos de honor y patriotismo. Me es tamo mas dolorosa esta sepa
ración, cuanto envanecido con hallarme á la cabeza de estos valerosos soldados, 
contaba con. ellos para afianzar el triunfo dé la noble causa que han defendido' 
con tanto valor, y.perseverancia, y para terminar con gloria mi dilatada carre
ra militar.: Soy con -el mayor-respeto &c.=Scñor.=jEl mariscal Solignac, ma
yor g/cneral del ejército libertador.—En las -avanzadas de Oporto i 13 de .¿unía 
de 1833.’' .

Contestación Je D. Pedro.
«Señor mariscal : He recibido vuestra -carta fecha de ayer,-en la que con la 

franqueza que os es natural exponéis los motivos que á pesar vuestro os obligan 
á pedirme permiso para regresar i Francia; añadiendo que vuestro honor os es
timula i separaros -del servicio -de la Reina, por consecuencia de la resolución 
que ayer se tomó en él consejo de guerra. Siento mucho que hoyáis Tomado es
ta determinación, y'que este» jesutltó á-alejaros de mí; pero os aseguro que 
siempre tendré presentes vuestros-servicios, y viviré agradecido álerque hábeis 
hecho; y que la Reina mi hija y lia nación portuguesa tampoco olvidarán lo 
qne os. deben- Para acreditar cuárfto-Os aprecio, y lo mucho que estimó los ser
vicios que habéis hecho á la causa tie la -Reina y al pueblo portugués^ tengo la 
satisfacción de participaros que en combre de la Reina os he nombrado gran 
cruz dé. la orden de la Torre y Espada. Deseo quedéis satisfecho, -y aprovecho 
lá ocasión para renovaros mi amistaiir'Z). Redro.,-duque de’.Bragaázaj=GpoT- 
tq' 1*4 de Junio de 1833.” (G. de F.~)

Lisboa 12 de Julio.
^ Ppr las noticias de oficio que hoy ha recibido el gobierno de S. M. cdn f«- 

cia,9del corriente, se sabe que el Rey nuestro Señor continúa en la Quinta 
da Pqdr* .sin npyedad, pn su importante salud. , -
------ En la secretaría de Negocios eclesiásticos y de la Justicia sa ha recibido el
siguiente, parte; ___... “
. «limo, y Exctno. Sr,: Tengo el honor de participar á V. E., asegurándo

sete ,.qi»c ayer entró, en Portalegre el brigadier Raimundo Josef'Pinheiro, ha
biendo ahuyentado dé aquel país la cuadrilla de criminales y rebeldes que estaba 
ól.Thpqaar y asolaron últimamente acaso Otros territorios inermes de Atenrejo» 
desde donde, huyendo como siempre lo hacen, podrán atravesando la sieVra en- 
marseyn E^paúa por.sorpresa; pero.siéndole negada ia entrada, como consta se 
hOpcjtp asi ¿1.),.tendránque dispersarle por las sierrás, en doúfte serán perse- 
guidós p.pr . la infantería ds.aquel brigadier y poí las guerrillas realistas, las cua
les, yq han.aprehendido y enviado á la ciudad muchos de aquellos malvados, y 
ayer entraron en mjtp pueblo cuatro de estos que fueron cogidos con las armas 
¿n. ¡amano, ¿ los que el pueblo leal hubiera matado -si no te lo hubiesen es
torbado.
£,aH4py Jon Ih^do ardet»hzas de Borba y Villayiciosa, competenteñrenté 
*““jl&is»,‘Y;;.jVUt¡padas del,mejor espíritu,.,las cuales, supongo van á hacer U 

qíg;esU,pja*ar En Ayajt y las demas partes' endonde aquellos:ntdjv*- 
%.^ejptiadorobaddó, matanijoy vi toreando I490pst.it ucion,para qué fio 

If^é.jtailbien i la causa de está la gíorla'de ser sostenida por tal geñtp, fd 
«w ^SogijSanw y upápjmeaclamación el kgítíjMo>gobi«ttÓ-<i#l 

^^F¿';S^<Írj:-^>3qit6rfpj^é£mayorvífspWo tengo la Eonu'de elevar »í eónl^-
• (dppvB'^trecSÜiriiici^t'siéieteleileriiví,' f iio se Ics'penHltM intérBatif á éaifta 
»oWt|ki«éfcv«5*t :* Portugal..Véase en te «aceta deiig 
rste ai- artículo, JTalvncia «e Siietütsj^r ÍMesa da ta .»edaeritm.)

cimiéntoais V: JEjs Dios , guardé é V./E>-ró»ehl>s»fiosiEstreótoz-ló- dejuli» 
■ dé- 1833S -lasicuate%r de la tardeu=Umd. y Esccino. $i.ázLuis de Pania Hurta- 

dtr de^CdstroM 3¡3o dé Mendáza.-ÁT\-^^Juéíf de-fera, Ii¿iaddro~ Jote£ ftadc¡- 
jpstk Aguiar, (fimccta dé Lisbod del ií ele .,

• yiHá habidn £ormdérablé dismimicion- en los casafr del c^era, y etulas en
tradas de lói hospitales: y ha cesado en1 gran- p«tte et_triste*espqctáduta del gran, 
nftmero de camilias qae circulabair ánfes' por laciUd*<É:de;'añodc> -que tenemos 
fondadas- esperanzas de verbos librea dentro de poco do esm azete,

."Sevdise que cn-B«^,-LÍiidad'de AÍentejo, hubo una insurrección t tramada: 
y promovida por , los agentes y emisarios de> Bou Pedro para proclamar á Doña 
Maríapero apenas empezaron a poner en ejéeucion su designio.,-cayó sobre los 
-facciosos toda la población, que-auxilió*con el mayór vigor á las autoridades; 
y á no haber sido por estas, el puóblo hubiera hecho pedazos á los conspirado
res! Estad presos, y e9pérándo-ei castigo de-su- delito. Tatito en aqnella ciudad, 

-cómo en los demas pueblos dial A’lentejo ,-se ya manifestando mucho -entusias- 
mo,' y enérgica decision á 'favor de .S. M. D- -Miguel-1 y la independencia por
tuguesa, señaladamente en las clases mas numerosas.

- La posición dé ios ejércitos és la misma, según las últimas-noticias-: eíge- 
neral Villaflor se-mantiene- eB -Loulé, y el vizconde de Molellos en Mazacen», 
donde hoy mismoJe habrán-atibado de jlegar -los -rcfuerzos de que hablé en mi’ 
última.

Según las notíciavdad» por los ingleses, en la betalk-nsiel pelearon sola- 
—mente el navio La Peina de Portugiíl y :1a fragata la Princesa JteaL'£l .prime

ro fue. tomado al abordaje. La-pérdida de dos portugueses lúe, segurase asegura, 
de 35ü hombres, y-la-del "-enemigo de "ISO. El navio D. Juan sepserrindió 
sin haberse batido.^ y Napier ha tremolado é su bordo la bandera de-alaiirante. 
Ha querido alistar-al servicio de-.su partido las tropas y tripulaciones de los 
buques rendidos: vpéfo la mayor '{snte de los marineros y soldados se-ha -negado 
Á ello: y como el enemigo no tenia médios decustodiarlos/íia’temadod par
tido de enviarlos-á sus casas.

Nada se sabe .de - las dos corbetas-y los idos bergantines portugueses que se 
libertaron de caer en poder del enemigo después del combate. Dícefc: -que uno 
de estos ha sido apresado por la escuadra-de Napier.

El gobierno está- resuelto á poner en -consejo de guerra á los capitanes y 
oficiales superiores de los buques que no han cumplido su 'deber, -y á-casfigir 
severamente Jos que resulten culpados de cobardía ó -'de traici'on.

Reina ren Lisboa la-mayor tranquilidad; y soló se nota grande movimiento 
de tropas, y mucha-energía y actividad en el gobierno. Van á salir,para-dejer
cito nuevos cuerpos-de tropas. (Caita particular i)
Estado sanitario de Lisboa en la tactual epidemia, según la relarionjy par

tes de ¡a junta suprema dc 'Sanidad.
Dia Ti de. Julio de 1833. Curados en este dia « : muertos " - casos .nue

vos. 52.
Existen : casos graves \67: benignos Í93 : convalecientes 173.
Desde el .principio de la enfermedad : airados 34Su : muertos* 3280. 

Total 6770.
ESPAÑA.

.'Madrid 17 de Julio.
"ftozsA db coicBrcro__-.Cotización de hoy ílas Vris 'de-la Ztmctc.

araoTos pvbcicos.
Inscripciones sobre el gran libro ál j p. loo, 00. - 
Dichas Id. al'4 p. 100, jo'í 60 d. f. d'vol.
Títulos al portador de'5 p. 100,00.
Id. Id. de + p. roo,'íi al cootado.
▼ales 00 consolidados,12 al contado : ra| 14o d. f. d val. -í—
Deuda negotlabferdelíjjp. neo d-pipél , 06.
Id. sin interes, 00.
Acdonés'del feúco" español-",'00.

"caMaros.
París’r6.*lr. Cídfc'l'biAmsterdam, co. 

Bayona , 00. 
Burdeos, 00. 
Hamburgo00. 
¿padres i qo 'dies

ihi-h-i.

"AUeaace í-cortó pía- 
*a» * d.

’Baroelona á pesos fs. 
i"«L

BUbae íd. Id.

CortíHá't d.
Granada r^l^, ^
Sút^lerMd.ld.
-Sánth^o.^fd.

devine 4 d. 
Valenata^ W. 
Bantqoaa j).ld. 
Desdiiettw dé tetra* 

’d'4P. «OomlaSo.

ANUNCIOS.
lZ>s lustrlptorés i la obra Diccionario énctclagéSico ~ii ftíicptU par ‘jtfr. Jtetgiee, 

pueden acudir i las librerías én que éitea sliyírtr&s ,-y sé les efetrej^ei:S4dnademo-4.o 
y último del tomo 6.a Sigue'abierta -la'súsérlpéKni-'ñlTO'ltt'tfirMadmliy H’M.kaaipra- 
VÍnclis ,-por fcada coaderno de i oo pltegís.
—■—Los suscriptores á \s quicta colección de canciones eryéfiolar y ^merrecnaj, eon 
acouipaúamiento de piano -fbrte y ¿Uitarra, pásáVdn i. ^retogVr tafeañélOB 
í 1.a del tercer trtínesfre) tlriílads: Eí-amoe rmáginárie; shUsifca dblBonéfe dé Naya y 
vlllár.' Continúa abierta la sdsdHpcl*»^ é razoo "dea4'rs. pdr ‘tatz Jriirmtre, en lo* 
almacene* sle música ya anundaflos; én donde se báÉUn de vebtí á'6 rs. Us que están 
publicadas, y se dará el prospedto gratis. Se admiten igoálctiedtb tasetipeíduesleste 
periddlcq filarindulco en las principales librerías de Ivs proaitlt-tas.
—’—-La tiihganta, ’ clétftrta éo Sets abtós,-’pór VlWút Vüatogt.'&t vetwie en esta corte 
en la 'llbrdriá'-de Itaeoía, 'y en BareelODa^n la de UergnM.y.Compaflla, 1-4 rs. en 
rústica. _ ' .
——Se halla vacante la plaza de médica dellilgír de AWtaWa'de M Sagra, ‘provincia 
de Tóledo: la población ascíéddé á’ 320 vCélaos, y la tdótation cooslste en la renta 
de ií rs. diario» pagados-por la justicia. Los prétewlteotei1 Ütriglráir los memoria le», 
francos de porte, al ayuntamiento íe dWtfO pueblo hasta hléj-del presente mes.

halla vacante el partldo.de médico-de la vifla Se Sepfitvedi, provtncla de Se- 
kovta. ¿a’pobigclóq ascletiée ú 38Ó véclobs ,'y la détaélbn cdtwlite en-4% rv., papado* 
tnéírittattilédre'del fbiWo de Propios: percibe adema*-44 fanegas de trigo de íot hos
pitales Be S. Ctisidbal y la Cruz, y lo que Contribuirán nueve eclesiásticos,.que«e 
calcula en *8 fanegas de trigo; teniéndose tíinbtén presenté que se batía pendiente 
el recurso sobre aumento de dqtaclon. -Lús "pteténtllcoles dirigirán sos memorialra, 
IHhcai 'de pdHe, í 'D. 'ñjééel de'COSlo, úbo de los -fegidores, basta el 8 de mgwro. - 
ríL^-lbs'tférederoS de 'los SeeSvBuetMveu tiléa y Antonio, hermano*, GUalterl, y-loade 
D, ]uan Bailtlsta del- Prado,coplesqthera ortos qüe se coosidenen acreedores al

Jcq instituido eu.’Géoovapra- D. Wlcdlis lomelllni, pódrin- áfbdtt al'Beal tri- 
é.Plefijctüra W-"SdWli "CtiidadTÍoti'ifiefl!o'det ndtarioiíit:Éhito*l»*'Bbrt*»a, 
arttrttüo’xn’dferéchtf'á >BISbú ’iítiao feS él tétmloo de seis mo**a>^pavk pe<reihir *I 

<ttp*Storíj¡ae'Iét 'uW¡esjanma^yuerpeladoeste■lérsbtito les podr¿parné tmcjulcip.

S'etIáma* de' 8riVI»e«l&»; Mí éira A dichos •éreéWsrerépfas4*é Miiéb*Or*tt**r ;s*rizo 
BE jfitlWVfenmé# rimlquléta yrkftteittla de que «-ciisléM %*M(Mo»«»4|MOchft 
00otea él «apresado concurao; bajo aperciUmioalo Úqoo oo tlacuraindoiio ICS.liaférA

m *A MjnREJ^A- EÍÍAt.
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